
Martes 26 de Octubre de 4869.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

310.
Articulo de oficio con tal que no bajen de 10 escudos, i 

Palma 25 octubre de 1869.—Tomás i 
Sánchez Vera.

Sesión del dia 3 enero.

Núm. 630.
Modelo de proposición.

D. N. N.. vecino de....... enterado

Se acordó celebrar sesión ordinaria los 
domingos. Mas se nombró regidor inter
ventor á Don Pedro Celia.

Sesión del dia. 40 enero.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA del anuncio publicado por el gobierno

DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección de Fomento.— Carreteras — 
En virtud de lo dispuesto por la Direc
ción general de obras públicas, Agri
cultura Industria y Comercio, he seña
lado el dia 11 de noviembre próximo á 
las doce de la mañana, para la ad

de esta provincia y . .
condiciones que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los 
acopios necesarios para la conserva-

do por el goDieii o g0 acordó nombrar dos 
de los requisitos y . corporación que debían

cion de la carretera de se com-

individuos de
esta corporación que debían formar parte 
de la Junta de Comisionados para proceder

cion á los militares retirados vecinos de 
esta villa; ála Constitución.

Sesión del dia 40 del mes de agosto.

Este ayuntamiento tomó juramento al 
cartero de esta villa de guardar y hacer 
guardarla Constitución.

Campanet 15 octubre de 1869.— 
V.° B.°—Juan Bennasar, Srio.

judicacion en pública subasta de los 
acopios de materiales necesarios para 
conservación de las carreteras que se 
espresan en la relación adjunta, duran
te el corriente año económico.

Las subastas serán simultáneas y se 
celebrarán en Mahon ante el subgo
bernador y en Palma en este gobierno, 
en los términos prevenidos por la ins
trucción de 18 marzo de 1852, en am
bas dependencias se hallarán de mani
fiesto para conocimiento del publico, 
los presupuestos y los pliegos de con
diciones facultativas y económicas que 
han de regir en las contraías.

No se admitirá ninguna proposición 
que se refiera á mas de una carretera, 
pues cada una debe rematarse por se
parado.

promele á tomar á su cargo los men
cionados acopios con estricta sujeccion 
á los espresados requisitos y condicio
nes por la cantidad de.... (aqui la pro
posición que se haga, advirtiendo que 
la cantidad debe ir escrita en letra.)

Fecha y firma del interesado.

á la elección de un diputado provincial se
gún se previno en el Boletín numero 161.

Sesión de! dia 44 febrero.

. En cumplimiento á lo que se previene 
en el Boletín numero 169 se nombraron 
los peritos repartidores do la Contribución 
territorial y se propusieron las ternas á 
la administración de Hacienda á fin de que

Núm. 632.

¡nómbraselo que lo locaba. Mas se pro
: puso al M. I. Sr. Gobernador las ternas 

Relación de las carreteras de Menorca I para e| nombramiento de la Junta de Sa-
en que deben acopiarse materiales para 
su conservación durante el ano econó-
mico de 1869-70, con espresion de las 
cantidades presupuestadas para cada 
una de ellas, á que hace referencia el 
anuncio anterior.

oidad.

Sesión de! dia 7 de mar^o.

Se votó el presupuesto municipal ordi 
nariu para el año de 1869 á 1870.

Designación de las carreteras.

Mahon á Ciudadcla. . .
Mahon á San Luis. . . 
Mahon á San Clemente. . 
Mahon á Villa-Cárlos. .

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al modelo adjunto. La cantidad 
que previamente ha de consignarse co- 
uio garantía para lomar parle en la su
basta será el uno por ciento del presu
puesto de contrata de cada carretera. 
Este deposito podrá hacerse en meláli- 

ó acciones de caminos, debiendo 
acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberlo realizado 
del modo que previene la referida ins- 
truccion. .

En el caso de q.ue resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales se celebrará 
en el acto únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los 
lérminbs prescritos por la citada ins- 
Iruccion, fijándose la primera puja por 
*° menos en 50 escudos y qtiédando 

demás'á voluntad de los licitadorcs

Presupuesto. 
Escudos.

. 922‘300

. 240'063

. 160‘425

. 139‘840
De la de Mahon á Cindadela

Sesion del dia 44 de marco.

Se acordó dos turnos de prestación per
sonal para conservación, reparación y cons
trucción de los caminos vecinales.

Sesión del día 46 mayo.

Se acordó elevar una solicitud al exce-
á Alayor.......................................36‘500 lentísimo Sr. ministro de Hacienda á fin

i de que rebajase el exceso del cupo del im
Palma 25 octubre de 1869.— To- i puesto personal á la extinguida contribu

I cion de consumos.más Sánchez Vera.

Sesión del dia G Junió.

D. Guillermo Ignacio Mas Juez de paz 
letrado encargado de la judicatura de 
primera instancia del distrito de la 
Lonja de este pai (ido por indisposición 
del Señor Juez propietario.

Hago saber, que en los autos promovi
dos por Juan Orell y Sureda como mari
do de Margarita Coíl y otros, sobre de
claración de herederos legales de Juana - 
Ana Oliver é interdicto de adquirir, ha re- ' 
caído la providencia que dice,—«Palma 
diez y siete de agosto de mil ochocientos 

I sesenta y nueve. —Vista la declaración de 
herederos del folio treinta y nueve y que 
los demandantes en tal concepto al recla
mar la posesión de los bienes hereditarios 
aseguran que el detentador déla finca ñola 
tiene á titulo de dueño, ni por ningún otro 
derecho, y que si bien pudiere tenerla co
mo comprador de ella y el dinero deposi
tado ser produelo de la venta; no impide 
en que entre en dicha posesión mientras 
no sea impugnada por aquel en el caso 
que so presume el señor Juez reprimiendo 

’ el auto de doce del que rige en la parte 
' referente á lo principal y primer otro si, 
’ mandó que se pusiera en posesión á los 

demandantes de los bienes quedados por 
fallecimiento de Juana Ana Oliver y Mira-

Núm. 631.
AYUNTAMIENTO POPULAR

de Campanet.

Se declaró camino vecinal do 2.a cla
se, el camino que conduce desde esta villa 
á la aldea do Moscari (Selva.)

Sesión del dia -i Jimio.

Estrado de los acuerdos mas importan
tes tomados por el a (juntamiento cons- । 
Utucional de esta cilla, desde primero 
enero hasta ultimo de setiembre de es
te año.

Sesión del dia 4 ? enero.

El nuevo ayuntamiento juró y tomó po
sesión de su cargo.

Se juró por esta Corporación munici
pal y demás dependientes de la misma, 
la Constitución que han votado y promul
gado las Cortes Constituyentes de este 
año, según y como se halla prevenido en 
el Bolelin número 233,

Sesión del dia 10 del mes de julio.

Se lomó juramento por osla Corpora-

lias, sin perjuicio de tercero de mejor de
recho. Lo firma y doy fe.—Francisco Ma
ría Donnet.— Gerónimo Sureda.»—En 
consecuencia pues y habiendo tenido efec
to la diligencia de posesorio el dia trein
ta de setiembre ultimo, con arreglo al 
articulo solecionlos de la ley de enjuicia
miento civil, se hace público por medio del 
presente edicto á fin de que el que se crea 
con derecho á reclamar contra la posesión 
tomada se presente á deducirlo dentro de 
los seseeta días á contar desdo su inser
ción en el boletín oficial de esta provin
cia, en la inteligencia de que transcurrido 
dicho plazo sin haberse presentado recla
mación se ampara en la misma posesión al 
refei ido Juan Orell y socios sin admitirse
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gobierno su decidida cooperación para 
sostener el orden público, las liberta
des conquistadas por la revolución de 
setiembre y los acuerdos de las Cortes 
Constituyentes.

Santander 14 de octubre, á las cua
tro y diez minutos de la tarde.—El go
bernador al Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«Los alcaldes de Arredondo y San 
Vicente de la Barquera, por acuerdo 
de sus Respectivos ayuntamientos, ma
nifiestan el horror con que han visto la 
conducta desatentada de las partidas 
republicanas, y ofrecen su adhesión a! 
gobierno y á las Corles Constituyen
tes »

Soria 14 de octubre, á las nueve y 
treinta y ocho minutos de la noche.— 
El gobernador al Excmo. Sr. ministro 
de la Gobernación:

«La Diputación provincial en comu
nicación que en este momento recibo, 
me dice: , . .

«La Diputación provincial de Soria 
aprovecha gustosa su primera reunión 
mensual para reprobar altamente el 
hecho escandaloso de Tarragona, asi 
como los desmanes y atentados de la 
actual insurrección, ofreciendo al go
bierno de S. A. el Regente del Reino 
todo su apoyo en favor del orden y de 
la libertad, felicitándole por sus triun
fos, tanto en la Península como en Ul
tramar.»

Talayera 14 de octubre, á las cua
tro y treinta minutos de la larde.—El 
Juez de primera instancia al Excelen
tísimo señor ministro de Gracia y Jus
ticia:

«El juez de primera instancia pro
motor fiscal, Notarios, escribanos y 
procuradores que suscriben, ofrecen su 
adhesión al gobierno de S. A. el Re
gente del Reino por conducto de V. E. 
parad sostenimiento del orden, base 
de las libertades patrias.—Ildefonso 
Ruiz Tapiador.—Laureano Bonilla y 
Sánchez.—Ramón Riostra Hernando. 
—Juan Francisco Molina.—Gregorio 
Logro. — Eugenio Maria Romero. — 
Juan Ramírez.—Lúeas R. Alvarcz.— 
Antonio García Argüelles, Secretario.

(Gacela del lo de octubre.;

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrar Capitán general 

de Cataluña al mariscal de campo Don 
Eugenio de Gamindo y Lafont, que en 
la actualidad desempeña el propio car
go en comisioD.

Dado en Madrid á quince de octubre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Francisco Serrano. —El ministro de la 
Guerra, Juan Prim.

No habiendo dado cumplimiento el 
Brigadier D. Fernando Pierrad y Alce- 
dar á la orden de 25 de setiembre úl
timo, por la que dispuso pasase á fi
jar su residencia en las Islas Cana
rias, y apareciendo que se ha ausenta

do al extranjero sin estar autorizado pa
ra ello,

Vengo en disponer, como Regente 
del Reino, que el expresado Brigadier 
sea dado de baja en el cuadro del Es
tado Mayor general del ejército. *

Dado en Madrid á catorce de octu
bre do mi! ochocientos sesenta y nue
ve.—Francisco Serrano.—El ministro 
de la Guerra, Juan Prim.

En el resto de la Península reina 
completa tranquilidad.

(Gacela del -16 de octubre.)

ALMIRANTAZGO.

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Nú m . 15.

SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTIFICOS.

HIDROGRAFIA.

Océano Atlántico [Brasil.}

Faro flotante de la entrada del no Para.

Este buque faro, anunciado en el Afiso 
núm. l.°, do 17 de marzo, ha variado de 
posición.

Hoy se encuentra fondeado en 27 me
llos de agua, 1‘5 millas próximamente del 
cantil del bajo Braganza. Desde el se mar
can la punta de la isla Tajoca al S. 16° 
E., y la punta Curuza al S. 47° E.

Los buques que vayan del Este, desde 
el momento que marquen el faro flotante 
al O. gobernarán sobre el, y pasando por 
su parte Norte harán rumbo al SO. en se
guida. Demoras verdaderas. Variación en 
1869, Io 50* NO, .

Mar Adriático.

Faro de Punta Amica y puerto Zara 

[DaImada}.

El 22 de julio de 1869 se ha encendi
do un nuevo faro en Punía Arnica, cerca 
de Zara.

Luz fija blanca. Alcance ordinario, 9 
millas.

Latitud 44° 7‘ 40“ Norte, y longitud 
21° 24‘ 56“ E.

Elevación sobre el nivel del mar, 9‘16 
metros.

Aparato dióptrico montado sobre una 
I columna de hierro, con escalera exterior, 

iodo de color verde.
El mismo dia se han cambiado los colo

res de las luces de los dos faros del puerto 
de Zara, dejándolas rojas háci^ el mar y 
blancas en dirección del puerto.

Faro del puerto Curióla.

Desde el 1.° de julio de 1869 se ha en
cendido un nuevo faro en la cabeza del 
muelle grande del puerto do Curzola.

Luz fija blanca.—Alcance ordinario, 5 
millas.

Elevación sobre el nivel del mar, 4‘2 
metros.

La luz está colocada sobre un candela
bro metálico. Viniendo del NO. se ve la 
luz desde que se dobla la punta de San Gio- 
vanni, y viniendo del Sueste cuando se 
está entre Orebie y la Madonna Grande 
de Sabioncello.

Costa de Irlanda.

Faro del puerlo Erin [isla Man}.

El 25 de agosto do 1869 se ha enceo- 
dido un nuevo faro en la extremidad ex
terior del abra del nuevo rompe-olas, si- 
luado en la costa Oeste de la isla do Man.

Luz fija verde, 7‘62 metros sobre el 
nivel del mar á marea alia.

Alcance en tiempo despejado, 3 millas.
Al entrar en el puerto se dejará la luz 

á estribor. Esta luz irá avanzando hácia 
fuera con la obra.

El capitán general de Valencia, en i 
telegrama recibido á las nueve y vein
te de la noche, participa que no ha - 
hiendo sido posible establecer en hora 
oportuna balerías de sitio llegadas de 
Cartagena la noche del jueves, dispuso 
que el ataque se verifique en la maña
na de hoy.

Antes de recibirse el precedente des
pacho, el S. ministro de la Guerra di
rigió al Capitán general de Valencia, I 
á las siete de la tarde y por conducto I 
del Ayudante de S. A. el Regente Don 1 
Teodoro Bermudez, que se hallaba en 
Alcira en comisión del servicio, la or
den siguiente:

«En las primeras horas de mañana 
16 del corriente manda V. E. atacar si
multánea y vigorosamen á los insur
rectos do la ciudad de Valencia.»

El Jefe de la estación telegráfica de 
Murviedro, su lelégrama de anoche, 
dice (pie los viajeros llegados de Va
lencia aseguraban que habia gran de
saliento entre los sublevados, y que 
el Arzobispo y varios Capellanes ha- 
bian recorrido las barricadas exhortan
do á la paz.

Cataluña.—La columna de cazado
res de Talayera, que derrotó en Pral de 
Llusanés á la partida Joarizti, siguió 
activamente persiguiendo los grupos 
en que se fraccionó, ¡legando después 
de una marcha forzada á Caldas de 
Mombuy, donde se le presentaron aco
giéndose á indulto 130 individuos del 
las partidas Joarizti, Julieni y Ballarda.

En la provincia de Lérida se reu
nieron los restos de las partidas de 
Monlerpull; y después de disolverse 
acogiéndose á indulto, entregaron las 
armas.

Los Diputados Llorens, Castejnn 
hermanos y Ferrer, asi como otros ca
becillas, han marchado á Francia. Solo 
quedan en Cataluña algunos pequeños 1 
grupos fugitivos, que pronto desapa
recerán.

Andalucía.— En las provincias de 
Sevilla y Córdoba han sido alcanzadas 
y batidas algunas pequeñas partidas 
que se han disuelto, causándoles al
gunos muertos, y dejando en poder de 
las tropas prisioneros, armas y caba
llos. En Moron se han acogido á in
dulto 58 insurrectos, y otros muchos 
se presentan en diferentes puntos.

Granada.— Una pequeña columna 
del regimiento infanleria del Principe 
alcanzó anteayer en la sierra de Villa- 
nueva del Rosario á las partidas reuni
das del Cura Rivas, Azuaga y Dolier, 
dispersándolas y haciédolas cinco pri
sioneros, uno llorido, y cogiendo 14 
fusiles y escopetas, varios caballos, 
dos banderas y otros efectos.

Mar del Norte. •

Faro de Puerto Dragar (8and, 

Dinamarca.}

El l.° de agosto de 1869 se ha encen
dido un nuevo faro en la extremidad de 
la escollera Norte de dicho puerto.

Luz fija roja.—Alcance, 2 millas.
No se encenderá en mayo, junio y julio 

ni cuando los lucios cierren el paso. Se 
verá desde el SSO. al NNE. por el Oeste.

Madrid 30 de agosto de 1869.—Por or
den del Almirantazgo, el jefe de la Sec
ción, Francisco Chacón.

[Gaceta del V? de octubre}.

ATOlWJOS.
1PBÍ11 itólffl

CALLE DE QUJNT.

Goma negra en pastillas para horrar 
lápiz: Ídem dobles para tinta y lápiz: 
idem en forma de lapiceros. Cartones y 
cartulinas, ordinarias y finas charola
das: bri^íQi blanco para dibujo y retra
tos. id de colores: idem arabescos y ne
gras para targetas y esquelas.

Lapiceros ordinarios y finos negros y 
de colores; movibles y para carteras. 
Librilos de memoria y carteras de bolsi
llo; alburas para dibujo y retratos.

Id. de enseñanza y para uso de las 
escuelas; carpetas grandes pequeña,s y 
finas y ordinarias, con cintas y sin ellas. 
Plagúelas blancas y rayadas, para uso de 
los escolares principalmente; para escri
bir y hacer cuentas; cartapacios de To
rio ó Iturzaeta, muestras en blanco para 
exámenes, muestras que sirven de mo
delo para copiar, cuadernos de letra es
pañola, idem inglesa.

Tinta negra, violeta, azul, verde, en
carnada, inglesa y francesa. Arenilla? 
de distintos colores. Lacre fino y ordi
nario.

Papeles para flores; lisos: matizados y 
para vestir: semillas de todos colores: 
hojas verdes y negras de papel; pcrcali- 
na, crespón y terciopelo.

Falsillas enA.° y loleo; letras de cam
bio; recibos marítimos: cuadradillos ó 
reglas de madera ordinarios y con capto 
de latón, idem planos de las mismas cla
ses y con medida métrica.

En 
cic 
cu 
lac 
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¡U' 
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es 
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d 
t

€ 
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ADVERTENCIA.
El gran número de comúnicacione-' 

que los ayuntamientos de la provine^ 
y otras corporaciones y autoridades dr 
rigen á la imprenta del Bolelin 
con las cuales acompañan anuncios11 
oíros documentos para su inserción c 
dicho periódico, nos hacen recordará 
disposición del Gobierno de provine^ 
que previene sea remitido á dicha 
ciña cuanto deba publicarse en el b0 
letin; de lo contrario se esponen los i 
mitenles á que sufra, retraso, lo quc 
be publicarse ó que esperimcnle b 
vio, todo lo cual ocasiona perjuicios

PALMA
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